
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Nº104-2023-CFFIEE. Bellavista, 21 de marzo de 2023. 

 

Visto, los Proveídos Nº0465-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº016-2023-

COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ALCOCER-QUISPE-ALEXANDER OSCAR, el  Proveído Nº0452-VIRTUAL-2023-

DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº003-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

ARRUNATEGUI-OLORTEGUI-RENE RAUL, el Proveído Nº0462-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que 

adjunta el Oficio Nº013-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. BASALDÚA-ESPINOZA-JOEL ALEX, el Proveído 

Nº0461-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº012-2023-COPLA-FIEE, en atención 

a la solicitud del Est. GAVILAN DURAND CRISTOPHER LEONARDO, el Proveído Nº0466-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor 

decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº017-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. GOICOCHEA-

VERA-JESUS MOISES, el Proveído Nº0454-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio 

Nº005-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. JUNCO-PALOMINO-XIOMARA LISSETH, el Proveído Nº0453-

VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº004-2023-COPLA-FIEE, en atención a la 

solicitud del Est. OCHANTE GAMBOA MITCHELL LAYTON, el Proveído Nº0459-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la 

FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº010-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. PAREJA QUISPE DANY NICO, el 

Proveído Nº0474-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº019-2023-COPLA-FIEE, en 

atención a la solicitud del Est. SICCOS-TTITO-RONALDO, el Proveído Nº0467-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la 

FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº018-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. SILVA-GORDILLO-LUIS DIEGO, el 

Proveído Nº0455-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº006-2023-COPLA-FIEE, en 

atención a la solicitud del Est. VILLODAS VASQUEZ ARNOLD MANUEL, el Proveído Nº0464-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor 

decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº015-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. YAURI-SANTIAGO-

JUNIOR ENRIQUE, el Proveído Nº0463-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº014-

2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. YAURI-SANTIAGO-JUNIOR ENRIQUE, el ACOSTA-YANAC-JUAN 

FRANCISCO MANUEL; el Proveído Nº0463-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio 

Nº014-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ACOSTA-YANAC-JUAN FRANCISCO MANUEL; el  Proveído 

Nº0502-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº023-2023-COPLA-FIEE, en atención 

a la solicitud del Est. AGUILAR-QUIÑONES-NEYSER JACK; el Proveído Nº0501-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la 

FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº022-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ALARCÓN-PALACIOS-JESÚS 

MIGUEL; el Proveído Nº0451-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº002-2023-

COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ARTEAGA-INGA-CATHERINE SOFIA; el Proveído Nº0504-VIRTUAL-2023-DFIEE 

del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº025-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

CHUMBES-PADILLA-KEVIN ARTURO; el Proveído Nº0460-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta 

el Oficio Nº011-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. MANRIQUE CHUPICA EIMY SOLEDAD; el Proveído 

Nº0506-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº027-2023-COPLA-FIEE, en atención 

a la solicitud del Est. QUEVEDO-ASENJO-LUCERO ESTEFANI; el Proveído Nº0475-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la 

FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº020-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. REATEGUI-HERNANDEZ-

ALEXANDER ROBINSON; el Proveído Nº0457-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio 

Nº008-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. RIVERA FERNANDEZ MAXIMILIANO; el Proveído Nº0458-

VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº009-2023-COPLA-FIEE, en atención a la 

solicitud del Est. RUEDA LEVANO JOSHUA DANIEL; el Proveído Nº0503-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en 

el que adjunta el Oficio Nº024-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. TORRES-PEZANTES-SEBASTIAN 

JOAQUIN; el Proveído Nº0505-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº026-2023-

COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. UMPIRE-PRADO-HELBERT ADRIAN; el Proveído Nº0476-VIRTUAL-2023-DFIEE 

del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº021-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

VILLARREAL MALVACEDA PIERO ANDRÉ;  el ING. FREDY CASTRO SALAZAR,  presidente del Comité de Planeamiento, Gestión y 

Economía de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, indica que la facultad 

cuenta con los recursos en su presupuesto actual para atender dichas solicitudes, toda vez que los interesados figuren en 

los tres primeros puestos por proceso de admisión o por ponderado en el semestre 2022B. 

 

CONSIDERANDO: 

 

De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Art. 348.3º, establece que: “…Recibir becas de 

estudios para aquellos de modesta condición económica y/o de buen rendimiento académico, debidamente comprobada y 

de acuerdo a reglamento…(sic)”. 

 



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº104-2023-CFFIEE de fecha 21 de marzo de 2023 

 

Que, con OFICIO Nº 0219-2023–URA/UNAC, de la Ing. Liz Giovanna Llactacondor de la Cruz – Jefa de la Unidad de Registros 

Académicos (URA) - UNAC, en el que hace llegar el INFORME N°025-2023-CEMCH, adjuntando la Relación de los 3 (tres) 

Primeros Puestos por Proceso de Admisión y Ponderado, correspondiente al semestre 2022B. 

 

De conformidad con la Resolución Rectoral N°125-2023-R, de fecha 21 de marzo de 2023, resuelve: “1. OTORGAR, 

subvención económica por concepto de matrícula para el Semestre Académico 2023-A a favor de noventa y siete (97) 

estudiantes de las distintas Facultades de esta Casa Superior de Estudios, por la cantidad total de S/ 5,335.00 (cinco mil 

trescientos treinta y cinco con 00/100 soles), correspondiéndole S/55.00 (cincuenta y cinco con 00/100 soles) para cada 

uno, de conformidad con las consideraciones expuestas en la presente Resolución, según detalle…(…); 2. DISPONER, que a 

través de la Dirección General de Administración, el egreso que origine la presente Resolución se afecte a la Meta 013, 

Específica del Gasto 2.5.3.1.1.1: “A Estudiantes”; con cargo a la fuente de Recursos Ordinarios, girándose el cheque de 

acuerdo a lo establecido en las normas de tesorería…(sic)”. 

 

Que, el Est. Gavilan Durand, Cristopher Leonardo, se encuentra inmerso en los 97 (noventa y siete) estudiantes de la 

Universidad Nacional del Callao, subvencionados por un monto de S/ 55.00  (cincuenta y cinco con 00/100 soles) por 

concepto de matrícula para el semestre 2023A, según la Resolución Rectoral N°125-2023-R, de manera que en la presente 

resolución el monto de subvención será S/ 28.00 (veintiocho con 00/100 soles). 

  

Que, en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de la FIEE de fecha 21 de marzo de 2023; teniendo como Único punto 

de agenda: “Aprobar las subvenciones económicas para el proceso de matrícula del semestre académico 2023A, solicitadas 

por estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao”, se acordó: “1. 

OTORGAR, subvención a favor de veintiséis (26) estudiantes de pregrado de la facultad, por concepto de matrícula, 

correspondiente al semestre 2023 A…(…). 

 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 178.24º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao. 

 

RESUELVE:  
 

1. OTORGAR, subvención económica por concepto de matrícula para el Semestre Académico 2023-A a favor de 

veintiséis  (26) estudiantes de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica, por la cantidad total de S/. 2 103.00 

(Dos mil ciento tres con 00/100 soles), correspondiéndole S/ 83.00 (ochenta y tres con 00/100 soles) para cada 

uno, de conformidad con los oficios presentados por el presidente del Comité de Planeamiento, Gestión y 

Economía de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao y las 

consideraciones expuestas en la presente Resolución, tal como se indica en el cuadro siguiente: 

 

 Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica 

Relación de estudiantes subvencionados - Matrícula 2023A 

N° CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
PROCESO 
ADMISIÓN 

MONTO A 
SUBVENCIONAR  

(S/) 

PROMEDIOS 
PONDERADOS 

2022-B 

1 1813110019 GOICOCHEA-VERA-JESUS MOISES 2018-I S/ 83.00 15.5 

2 1813120525 SILVA-GORDILLO-LUIS DIEGO 2018-I S/ 83.00 13.88888889 

3 1913120113 BASALDÚA-ESPINOZA-JOEL ALEX 2019-I S/ 83.00 14.45454545 

4 1913120087 JUNCO-PALOMINO-XIOMARA LISSETH 2019-I S/ 83.00 14.18181818 

5 1923120184 YAURI-SANTIAGO-JUNIOR ENRIQUE    2019-II S/ 83.00 14.29166667 

6 1923120353 SICCOS-TTITO-RONALDO     2019-II S/ 83.00 14.22727273 

7 2113120173 ALCOCER-QUISPE-ALEXANDER OSCAR 2021-I S/ 83.00 15.68181818 

8 2123120395 GAVILAN DURAND CRISTOPHER LEONARDO (*) 2021-II S/ 28.00 16.72 

9 2123120608 PAREJA QUISPE DANY NICO 2021-II S/ 83.00 16.22727273 

10 2213150013 OCHANTE GAMBOA MITCHELL LAYTON 2022-I S/ 83.00 15.25 

11 1919210146 ARRUNATEGUI-OLORTEGUI-RENE RAUL 2022-I S/ 83.00 15.17647059 

12 2213120304 VILLODAS VASQUEZ ARNOLD MANUEL 2022-I S/ 83.00 13.95454545 

  
MONTO TOTAL  S/ 941.00 

 

 
* Subvencionado por el monto de S/ 55 soles, según Resolución Rectoral N°125-2023-R 

  



///….Continuación de la Resolución de Consejo de Facultad Nº104-2023-CFFIEE de fecha 21 de marzo de 2023 

 

 Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica 

Relación de estudiantes subvencionados - Matrícula 2023A 

N° CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
PROCESO 
ADMISIÓN 

MONTO A 
SUBVENCIONAR  

(S/) 

PROMEDIOS 
PONDERADOS 

2022-B 

1 1813220105 UMPIRE-PRADO-HELBERT ADRIAN 2018-I S/ 83.00 16.25 

2 1813220407 ALARCÓN-PALACIOS-JESÚS MIGUEL 2018-I S/ 83.00 16.18181818 

3 1813210143 AGUILAR-QUIÑONES-NEYSER JACK 2018-I S/ 83.00 16.13333333 

4 1913220406 REATEGUI-HERNANDEZ-ALEXANDER ROBINSON 2019-I S/ 83.00 15.12 

5 1923210157 ACOSTA-YANAC-JUAN FRANCISCO MANUEL   2019-II S/ 83.00 16.61111111 

6 1923210024 QUEVEDO-ASENJO-LUCERO ESTEFANI    2019-II S/ 83.00 15.38888889 

7 2113220154 TORRES-PEZANTES-SEBASTIAN JOAQUIN 2021-I S/ 83.00 14.64285714 

8 2113220118 ARTEAGA-INGA-CATHERINE SOFIA 2021-I S/ 83.00 14.59090909 

9 2113210085 CHUMBES-PADILLA-KEVIN ARTURO 2021-I S/ 83.00 14.58823529 

10 2123260011 RIVERA FERNANDEZ MAXIMILIANO 2021-II S/ 83.00 15.69230769 

11 2123220652 TORIBIO TORIBIO LADY ROSSANA 2021-II S/ 83.00 14.82608696 

12 2213220099 RUEDA LEVANO JOSHUA DANIEL 2022-I S/ 83.00 14.95454545 

13 2213220437 VILLARREAL MALVACEDA PIERO ANDRÉ 2022-I S/ 83.00 14.40909091 

14 2213220107 MANRIQUE CHUPICA EIMY SOLEDAD 2022-I S/ 83.00 14.09090909 

  
MONTO TOTAL  S/ 1,162.00 

  

2. PRECISAR, que los estudiantes subvenciones de la facultad, cuentan con un ponderado mayor que 13 en el semestre 

académico 2022B, de acuerdo al OFICIO Nº 0219-2023–URA/UNAC.  

 

3. TRANSCRIBIR, la presente Resolución, al Rectorado, e interesado para conocimiento y fines consiguientes. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

CITD/ALA/CAA 

RCF1042023 

 

 


